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ORDENANZA N° 07/24 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de ordenanza es remitido por el Departamento Ejecutivo 
Municipal en los términos y con los alcances de las facultades conferidas al 
Concejo Deliberante por el artículo 30, inciso 20, de la Ley Orgánica 
Municipal N.º 8102. Asimismo, el Departamento Ejecutivo efectúa esta 
presentación en el marco de las atribuciones que le confiere el artículo 49, 
inciso 16, del mismo cuerpo legal. 

Es de público y notorio que parte de la maquinaria municipal se encuentra 
actualmente en desuso como consecuencia del desgaste producido por el uso 
y el transcurso del tiempo, circunstancia que torna antieconómica y 
financieramente impropia su recuperación. En tal sentido, resulta necesario 
asignar un destino final a dichos bienes o bien disponer su permuta por otros 
que resulten de utilidad para la Municipalidad. 

En este contexto, existe una propuesta formulada por el señor Sergio Javier 
Herrera, DNI N.º 33.515.105, consistente en la permuta de una pala 
cargadora modelo 1971, chasis N.º 10026, motor N.º 102495, y una 
motoniveladora marca Wakefield, modelo 117B, número de serie GL217, 
número de motor 371150000, por un camión Chevrolet C60, motor Perkins 
6, caja de quinta velocidad, equipado con tanque regador de nueve mil 
(9.000) litros, motobomba de carga y descarga y sistema de riego por 
gravedad, modelo 1969, motor RPA6147320, chasis D135101. 

El Departamento Ejecutivo considera conveniente la referida propuesta, en 
virtud del avanzado deterioro que presentan la pala cargadora y la 
motoniveladora mencionadas, lo cual torna económicamente inviable su 
reparación y puesta en funcionamiento. Por el contrario, la posibilidad de 
permutarlas por un camión con tanque de agua, apto para el riego de calles y la 
provisión de agua a los vecinos en períodos de sequía, resulta altamente 
beneficiosa para el interés municipal, conforme surge de los informes técnicos 
mecánicos que se adjuntan a la presente. 

En consecuencia, resulta necesario que el Concejo Deliberante autorice la 
permuta propuesta, así como la desafectación y baja de los bienes del 
patrimonio e inventario municipal. 

Por ello, 

en uso de las atribuciones conferidas por la ley, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SALSACATE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1.º — AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar 
la permuta de una pala cargadora modelo 1971, chasis N.º 10026, motor N.º 
102495, y una motoniveladora marca Wakefield, modelo 117B, número de 



serie GL217, número de motor 371150000, por un camión Chevrolet C60, 
caja de quinta velocidad, motor Perkins 6, equipado con tanque regador de 
nueve mil (9.000) litros, motobomba de carga y descarga y sistema de riego 
por gravedad, modelo 1969, motor RPA6147320, chasis D135101, de 
propiedad del señor Sergio Javier Herrera, DNI N.º 33.515.105. 

Artículo 2.º — ORDÉNASE la baja del patrimonio municipal y del inventario 

municipal de la pala cargadora y la motoniveladora descriptas en el artículo 

precedente. 

Artículo 3.º — ORDÉNASE que, una vez realizada la transferencia de dominio, 

se proceda al ingreso al patrimonio municipal y a su correspondiente alta en 

el inventario del camión Chevrolet C60, caja de quinta velocidad, motor 

Perkins 6, modelo 1969, motor RPA6147320, chasis D135101, equipado con 

tanque regador de nueve mil (9.000) litros, motobomba de carga y descarga 

y sistema de riego por gravedad. 

Artículo 4.º — Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese copia al 

Registro Municipal y, cumplido, archívese. 

Salsacate, 9 de mayo de 2024 

 

 

 

 


